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Serán susscrííores forzosos á la Gaveta odos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe ios que pnedan< y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

Real ó r d e n d ¿ ' ¿8 de Setiembre de f 8 Ú i . \ 

Se declara texto iflcial y antér.tico el de las 
HsposiciíHies cüciales» cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suver io r Decreto de 20 de Febrero de 1861.1 

ns'.atf 

mam GENERAL OE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3.a 
rorReal órden núm. 117 de 2 de Marzo último, S . M . 
M (q. g ) y ea 811 noml:)re Ia Reina Regente del 

tenido á bien disponer que en el caso de que 
v sido abonada la suma de 2.235 pesos en con-
haberes á los Misioneros encargados de las 
establecidas y aprobadas por acuerdo de este 

u General de 13 de Febrero de 1891 en las 
^Carolinas, más 100 pesos que corresponden por 

á las cuatro escuelas creadas, se verifique el 
¡ estas prévia liquidación y justificación de to-
extremos prevenidos en el acuerdo por el que 

•ron aprobadas dicbas escuelas, debiendo bacerse 
abono en concepto de anticipaciones á formalizar 
el capítulo de resultas de ejercicios cerrados del 

jerpresupuesto municipal de gastos que se redacte, 
itoqueen cumplimiento de la citada Real órden 

ica en la Gaveta para general conocimiento. 
,,11 de Abri l de 1892.—El Secreterio, Luis 

Torre. 
ue lu 
V,o E 

de 9 
piM 

is ¿• 
estí 
z el 
jos ti. 
Muila 
iM 

l i 

_ órden núm 115 de 2 de Marzo último, 
I el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
-acia de la Junta Administradora de la Real 
de Misericordia que actualmente se baila desem-

por el Excmo. Sr. Gobernador Civi l de 
sea en adelante servida por el Excmo. é Il tmo. 

Arzobispo de esta Diócesis. 
Mue eu cumplimiento de la citada Real órden 
*ca en la Qaceta para general conocimiento. 

U de Abri l de 1892.—El Secretario, Luís 
la Torre. 

def 
e m 
v es 

le í-

1P í'--' 

ACCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

lI'racto de las Reales órdenes relativas al movi-
1110 personal del ramo de Gobernación, recibi-
P el vapor-correo «Isla de Luzon», á las cuales 
J Puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober-
r General con fecba 4 del actual y se publica á 

. uaciou en cumplimiento de lo dispuesto en el 
"Uecreto de 5 de Octubre de 1888. 

^en núm. 106 de 25 de Febrero último, apro-
0 el nombramiento de Oficial 5 * interino dé la 

JCCIOQ general de Beneficencia y Sanidad hecbo 
iMói? ^ D. Gervasio Memije. 
taf^J ^ m . 116 de 2 de "Marzo próximo pasado, 
' t e conces,'on de pfs. 55 mensuales para 
^ r a ^ i ^ *a Secre''aría de â J1111^ Adminis-
N)sd ^ t e r i a l de enseñanza y pfs. 5 para 
!No '?,Illaterial de la misma, con cargo al Ca-

^ art. 5.° del presupuesto municipal de 

6 Abril de 1892.—J. Gutiérrez de la Vega. 

Parte militar. 
t̂O j eOBIEBHO MILITAR. 
Na P1*™ para el dia 12 de Abril de 1892. 
«I CoLVÍ?ilancia» Artilleria y núm. 73.—Jefe de 

ScQtoin • nte de Ingenieros, D. Rafael Agui-
siaaria, otro del núm. 72 D. Manuel Zo-

birra.—Hospital y provisiones, núm. 73, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la 
Luneta, n ü m . 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
\íayor, José García Cogeces. 

Marina 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

El Comandante de Marina y Capitanía del Puerto de 
Manila y Cavite. 
El Excmo. é Il tmo. Sr. Comandante general de este 

Apostadero en superior comunicación de 8 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Director de Establecimientos Cien
tíficos del Ministerio de Marina en Real órden de 17 
de Febrero último me dice:—Excmo. Sr.—El Sr. M i 
nistro del Ramo dice con esta fecha al Vice-presidente 
del Consejo Superior de la Marina lo siguiente:—Ex
celentísimo Sr.—S. M . el Rey (a. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer á propuesta de la Dirección de Esta
blecimientos Científicos y como consecuencia de mo
ción presentada por unanimidad por la Junta de la 
Marina mercante, que el Reglamento porque la misma 
se rige sea adicionado con la prescripción de que las 
Compañías, Empresas 6 propietarios de buques, que 
posean un tonelaje bruto superior á 20.000 toneladas, 
puedan estar representadas en la Junta, como voca
les de derecho propio.—Lo que de Real órden digo 
á V. E . , para que valiéndose de los Comandantes de 
Marina, esta resolución llegue al conocimiento de los 
interesados que en este caso se encuentren los que 
acudirán á este Centro en justificación del derecho que 
les asiste.—Lo que de igual Real órden comunicada 
por el referido Sr. Ministro del Ramo, traslado á V . E . 
para su noticia y demás fines.—Lo que traslado á V. S. 
para su cumplimiento. 

Lo que se anuncia para general conocimiento de 
los navieros á quienes la superior resolución inserta 
se refiere. 

Manila, 9 de Abr i l de 1892.—Joaquín Micon. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Negociado de órden público. 

Don Ignacio María de Despujol y de Chaves, Mar
qués de Palmerola, Conde de Fonollar, Gentil- hom
bre de Cámara de S. M . con ejercicio, ex-Diputado 
á Córtes, Gobernador Civil de la provincia de Ma
nila y Corregidor de su Capital. 

Hago saber: que prohibido como se halla en los 
dias Juéves, Viérnes y Sábado Santo, hasta e. toque 
de Gloria el tránsito de carruajes por las calles de 
Manila y sus arrabales, este Gobierno Civil previene 
que puedan esceptuados. 

I.9 Los tramvias que podrán circular por todas 
sus líneas menos por las que entren en la ciudad mu
rada, debiendo terminar sus servicios en el paseo 
de Magallanes. 

2. ° Los carruajes de las Autoridades, de los Señores 
Jueces de guardia, Jefes de la Guardia Civil Veterana 
y Sres. Profesores Médicos que se vean en la preci
sión de hacer uso de ellos por servicio de sus cargos. 

3. * Los Sres. Profesores Médicos que residan Ex 

tramuros y fueran llamados á la Ciudad murada, en
trarán en la misma por la puerta del Parían dejando 
los carruajes en el paseo comprendido entre e l de 
Magallanes y dicha puerta. 

4. ° Podrán así mismo circular, tanto en la Ciudad 
murada como en los arrabales, los coches fúnebres 
de las distintas empresas funerarias entendiéndose el 
permiso á solo el carruaje que conduzca el cadáver. 

5. ° Los Sres. Profesores Médicos que residan I n 
tramuros y fueran llamados á los arrabales, po
drán hacer uso de sus vehículos para salir al exterior 
de la Ciudad murada por las calles más escusadas 
y próximas á la primera puerta de salida que en
cuentren Inmediata á sus casas. E l Gobierno de mi 
cargo expedirá las oportunos licencias, que prévia-
mente se soliciten, sin cuyo requisito no podrán ejer
citar el derecho que se le concede. 

Lo qüe se comunica para general conocimiento. 
Manila, 11 de Abr i l de 1892.--.E1 Marqués de 

Palmerola. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 7 de Junio próximo, 
vuelva á repetir la celebración de 6.° concierto pú 
blico y simultáneo, ante esta Administración Central 
y Subalterna de Hacienda de Islas Marianas, para 
vender el solar en que estuvo enclavado el edificio 
que fué Administración de Hacienda de la indicada 
provincia, bajo el tipo de pfs. 88f99 en progresión 
ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.• ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos facultatives, se hallen de 
manifiesto en el Negociado respectivo da este Centro 
hasta el dia del concierto 

Manila, 6 de Abri l de 1892.—El Alministrador Cen
tral Luis Sagiies. 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA 
T CAVITE. 

Don Joaquin Micon y Loupla, Capital de Fragata de 
la Armada Comandante de Marina y Capitán del 
Puerto de Manila y Cavite. 
Por le presente y en virtud de órden del Excmo. 

é I l tmo. Sr. Comandante general del Apostadero, se cita, 
llama y emplaza á los individuos Antonio Prats y 
Cánovas, Juan Pujol y Pujol, Antonio Esteva y Vich, 
Miguel Marti y Almazoro, Juan Fieras y Pujol y Bar
tolomé Jofre y Duran, del troso de Mallorca, para que 
se presenten en esta Comandancia de Marina y Capi
tanía de Puerto de Manila á enterar de un asunto 
que les interesa. j 

Manila,' 8 de Abr i l de 1892.—Josquin Micon. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
1 ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del personal. Negociado 2.* 

E l dia 28 y siguientes del que cursa se verificará 
en la Mayoría General del Apostadero, sita en el 
Arsenal de Cavite, exámen de Pilotos y Capitanes de 
la marina mercante, prévias las formalidades señaladas 
en la Real órden de 19 de Abr i l último, publicada 
en la Qaceta de esta Capital núm. 246 de 4 de Sep
tiembre siguiente, en el concepto de que no se ad
mitirá solicitudes después de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 9 de Abrí! de 1892.—I., Emilio Sampedro. 
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12 de Abril de 1892. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DE GAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr, Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 13 
del entrante Mayo á las once de su mañana se 
sacará á pública licitación simultánea en Manila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el 
suministro de los materiales y efectos que son ne
cesarios en este Arsenal para el repuesto de la 2 a 
Subdivisión, 3.a Agrupación y varias atenciones del 
Apostadero, con. extricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el día expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 m i 
nutos á las aclaraciones que deséen los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposicione-í con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio objeto de la propo 
sicion, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 8 de Abr i l de 1892.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones najo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los materiales y efectos 
que son necesarios en este Arsenal para el repuesto 
de la 2.a Subdivisión, 3.a Agrupación y varias aten
ciones del Apostadero. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los materiales y efectos comprendidos en la relación 
que se acompaña al presente pliego, y para facilitarla, 
se divide el servicio en los tres lotes que la misma 
relación expresa, pudiendo cada uno de ellos contra
tarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
materiales y efectos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente 
ante la Junta especial de subastas del Arsenal de 
Cavite y la que en la Capital se constituya por de
signación de la Superior Autoridad del Apostadero. 
(Capitanía del Puerto), el dia y hora que se anuncia
rán en la Qaceéa de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, extendidas en papel de sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta; así como la cédula personal ó bien 
la patente los naturales del Imperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada l i c i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Is
las, en metálicos ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga estableci
dos, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1. . . . pfs. 67£25 
» » » » 2. . . . » 36'24 
» » » » 3. . . . » 6'62 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianzas para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1. . . . pfs. 134<50 
» » » * 2. . . . > 72*84 
» » » » 3. . . . > 13*25 

Estas fianzas no se devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista presentará en el Almacén de 
recepción de este Arsenal, acompañados de las fac
turas-guías duplicadas redactadas según el modelo nú
mero 7, á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza 
de Arsenales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo 

Gaceta de M A D Í I » . 

de 1886, todos los materiales y efectos que 
de su contrato y precisamente en el plazo A ^ * 
contados desde la fecha en que se le otor»^ 
critura ó desde la en que se comunique | B 
cacion del remate, caso de que aquella QQ3 1 ' 
lugar. 

Si del reconocimiento que ha de practica 1 
forma que determina la referida Ordenanza 
inadmisibles los efectos presentados, por 

reconocimiento, y á retirar del Arsenal en ep ^ 

condiciones estipuladas, se obliga el contrata5' 
ponerlos en el plazo de 30 dias, á partir de h< 

plazo posible, y que prudencialmente se le c. 
cada caso por el Contador del Almacén »enJÍlB 

áe 

subsísteol fecal 

ficándosele por escrito y exigiéndole recibo, g, 
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contraía-
hubiese cumplido este deber, el Interventor 5Ü 
macea lo pondrá en conocimiento del Comis 
material quien hará saber al interesado, q^" 
retirar los materiales y efectos en el plazo de te
se considerará que hace abandono de ellos, iocantá 
por consiguiente de los mismos y procedieo^ 
venta en pública subasta por los trámites e s L l 
dos para casos análogos en la Legislaciun í ^ \ 
de Hacienda, conforme también al artículo ante á ? 

8 a Se considerará consumada la falta de d^11 
miento por parte del contratista: 

I . o Cuando no presénte los materiales y ei 
reconocimiento y recibo en el plazo que estal | y 
condición 7.a ' 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y sij¡» 
rechazados, no los repusiere denvro del térmim 8 eI1l 
establece también la condición de referencia. 08 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este últimoi ^ 
le fueren definitivamente rechazados. 

9 ^ Se impondrá al contratista la multa de! 1 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudiá 
de los materiales ó efectos dejados de facilitar pu \ 
dia que demore la entrega de los mismos, ó la a L , 
cion de los desechados, después del vencimiet: ] 
los plazos que para uno y otro objeto estâ  aslf 
condición 7.a, y si la demora excediese en 5 \ 
mer caso de diez dias ó de cinco dias en i m 
gundo, se rescindirá el contrato del lote á; 
rresponda la falta, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda, y quedando 
multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en í 
dicion 8.a, se rescindirá igualmente el contralí 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la 
en pena de la inejecución del servicio, aun 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado, 

I I . Para los efectos de las cláusulas anteriJ 
de la penalidad que por ellas se impone al a 
tista, se declara que se considerará cumplima 
el contrato, aun cuando resultaren sin entrega; 
teri^les ó efectos por valor de 5 por ciento 
total servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación 
tadero libramiento de su importe á favor 
tratista, contra la Tesorería Central de Haciend» 
blica de estas Islas, no teniendo derecho diclij 
tratista á abonos de intereses en caso de 
la expedición de los respectivos libramientos, coj 
glo á la Real órden de 14 de Marzo de 1 

13. Queda obligado el rematante al otorj? 
de escritura que deberá presentar al Sr. 
nador del Apostadero dentro de los diez J| 
guientes al en que se le notifique la adp 
del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los g^J 
origine el expediente de subasta que con any 
dispuesto en Real órden de 6 de Octubre * 
son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicaciónJ 
anuncios y pliego de condiciones en los f1 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel 
rio por la asistencia y redacción de las act»^ 
mate, así como por el otorgamiento de ' 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejempl^" 
cha escritura que ha de entregar el coa|'ratl0j¡ 
Ordenación del Apostadero para uso de l̂ 3 
cuando más á los quince dias del otorgaane"'1'* 
misma. Por cada dia de demora en la entrega 
impresos, se impondrá al rematante la 11111 
pesos. i 

La escritura del contrato deberá contener ^ 
de condiciones, la relacio:j en el citado, ^ 
periódico oficial en que dicho pliego se i 
testimonio del acta del remate, copia ^ . ¡¿j 
que justifique el depósito ó garantía eX1° ¡j 
obligación del contratista para cumplir ^ 

En caso de a lgún lote ó lotes se adjudi0 
total importe no exceda de 1.500 pesos, 
al rematante de la obligación de -otorfaeS 
entregando en su lugar treinta ejenipIar 

i 
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. I en que se hubiere publicado el pliego 
^ A í ? . Des, como tambieu el documento que jus-

Ja^njposicion de la fianza que deberá pre-
Tf ^ gr Ordenador del Apostadero, dentro de 
k^ias siguientes al de la adjudicación del 

¿cío- , ^ de las condiciones expresadas, regirán 
861 i rontrato y su pública licitación, las pres-
m lest6 cel Real decreto de 27 de Febrero de 1852 

N , ¡¿oO65 ]es aprobadas por el Almirantazgo en 3 
f?eDde J860, insertas en las Gacetas de Manila 
Í>J0. Y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
í jas contenidas en este pliego. 

de Cavite, 18 de Marzo de 1892.—El Jefe 
& ñ u t o de Acopios, Baldomcro Soto.—V.0 B.0— 

«Keg?0ri0 del Maleriaí Naval, Camilo de la Cua-
5 copia, Enrique L . Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 

I 

M N- vecino de domiciliado en la 
^ ....... núm en su nombre (ó á nom-

in* Ü. N . , para lo que se halla competente-
Riitorizado) hace presente: Que impuesto del 

lesy ^ v pliego de condiciones insertos en la Gaceta 
í l i / t f núm de fecha.... para contratar 

N rfflinistr0 de los materiales y efectos necesarios 
^.¿nal de Cavite para el repuesto de la 2.a 

íyision 3.a Agrupación y varias atenciones del 
idero se compromete á suministrarlos (ó los 

ínondientes al lote tal ó á los lotes tal y cual), 
Sricta sujeción á todas las condiciones conteni-

i¡ I el pliego y por los precios señalados como 
l oara la subasta en la relación unida al mismo 
L baia de tantos pesos y tantos céntimos por 
ito,) en el lote tal ó en los lotes tal. y cual. (Todo 

•,etr8,) . Fecha y firma. 

pe; IJ^Ea virtud de lo dispuesto en Real órden de 
" ieJiilio de 1884, los licitadores tienen el deber de 

amar su domicilio en el punto donde presenten su 
¡posición. 

í u L a r a d e Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re-
j lacion de los efectos que se sacan á pública su-
¡j ista con expresión de los precios tipos, condiciones 

aie 

! 
-kt fecoltativas y plazos para las entregas. 

Lote núm. 1. 

» M. Beta alquitranada de 1. ' 
de 88 y 82 mpn. con 
peso aproximado de 
619'209 kgs. á 

» » Id . id . de id . de 76 y 70 
id . con el de 440 id . 

> » Id . id. de id . de 52 y 46 
id . con el de 165 i d . 

» » Id . i d . de i d . de 41 y 35 
id . con el de 75^00 
i d . 

» » I d . id . de 2.^ de 88 y 82 
i d . con el de SOQ'eOO 
i d . 

» » Id . id . de id . de 64 y 58 
id . con el de 302^00 
id. 

» y> Id . id . de id . de 52 y 46 
i d . con el de 330 id . 

Lote núm. 2. 
Guindaleza ordinaria al-

ju tranada de 1.* de 
cordones de 128 

mpn. con peso ap^oc-
simadode630c400kg. 

Id. i d . de 1.» de 122 
m^m. con el de 
577,600 k g . 

0*60 
el k g . 

id . 

id . 

i d . 

id . 

id. 

id . 

Importe 
Pesos. 

371 £52 

264£00 

99^0 

45*36 

185*76 

18^44 

198c00 

1345^8 

0'60 
el k g . 378^24 

id . 346'56 

724*80 

^105 M.3 
Lote núm. 3. 

Guijo en tablones de 8 
á 9 m. largo, 30 á 40 
cpn. ancho y 5 á 7 
q m . grueso. 

Piles Pergaminos. 
P_. Ayuda de cauchó. 
* Piquetas de acero. 
* Cómoda núm. 1, ó sea 

de 750 qm.3 en ade
lante. 

29 
3 
3 
1 

35' 

10 

» 
50 

3'05 
9'00 
3*00 

82'50 

36*00 

132*55 

Condiciones facultativas. 
Betas y guindaleza.—Deben ser de buena calidad, 

estar bien colchadas y rastilladas y ser de las menas 
que se pidan que deben ser iguales en toda la lon
gitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin 
romperse un peso de 45 k g . en las de 1.a y 44 
id en la de 2.a, conteniendo muy poco alquitrán y 
hallarse en perfecto estado de conservación en la parte 
exterior. 

Guijo en tablones.—Será de igual grueso en toda 
su longitud y del ancho que se pide, no teniendo 
defecto que desminuya su resistencia ó perjudique 
su buena aplicación. 

Pergaminos.—Deben estar bien secas y curados, no 
presentando picaduras. 

Todos los demás efectos, cuyas circunstancias par
ticulares no se expresan, deberau ser de superior 
calidad y arreglados á las muestras que haya en este 
Arsenal.—El plazo de la entrega será de treinta dias, 
y para reponer los rechazados otro plazo igual. 

Arsenal de Gavitel 24 de Febrero de 1892.—El Jefe 
de Armamentos, Federico Reboul. 

Es copia, Enrique L . Perea. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil , se sacará á nueva subasta pública la 
contrata de las obras de construcción de la Escuela 
de Agricultura de esta Capital, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 24.875*10 céntimos, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 39 co
rrespondiente al dia 8 de Febrero del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), el 
dia 18 de Mayo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de A b r i l de 1892.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública la contrata 
de la adquisición de las herramientas necesarias para 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 3.759 pesos, 25 céntimos, y 
con estricta- sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Mayo próximo venidero k 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Abri l de 1892.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas^ 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de la Laguna. 
Artículo 1 .o Las herramientas objeto de la contrata

ción serán las que en clase y número se expresan 
en la relación valorada§importante 3.759 pesos, 25 cén
timos incluso el 10 p § para envase y conducción 
de las mismas, debienddo construirse con extricta 
sujeción á los modelos que se hallan de manifiesto 
en esta Dirección. 

Art . 2.0 Para poder entrar en licitación será preciso 
constituir préviamente en la Caja de Depósitos 187 
pesos, 96 céntimos, cuya carta de pag-o deberá acom
pañar á la proposición sin cuyo requisito no será 
admitida. 

Art . 3.0 Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazados las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. i.0 

Ar t . 4.o E l servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la A d 
ministración en el caso de haber proposiciones iguales 
se abrirá una puja verbal durante 10 minutos entre 
los autores de las mismas y resultando todavía em
pate, se adjudicará el servicio á la proposición se
ñalada con el número ordinal más baj o ó sea la pri
mera recibida por la Junta de Almonedas. 

Ar t . 5.o E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de contrata 
en el término de 10 dias, á contar desde el en que 
se le notifique la aprobación del remate. Si trascu
rrido dicho plazo no hubiese cumplido con los i n 
dicados requisitos, perderá el depósito constituido para 
licitar quedando éste á favor de las Cajas de Ramos 

locales y se procederá á celebrar otra uueva subasta. 
Ar t . 6.0 La fianza será de 375 pesos, 92 céntimos 

debiendo constituirse en metálico ó en bonos del Te
soro en la Caja de Depósitos de esta Capital. Podrá 
formar parte de la fianza el depósito provisional con
signando para tomar parte en la licitación. 

Ar t . 7.0 E l contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata en esta Dirección 
en el improrrogable plazo de quince dias, á contar 
desde el dia en que le sea comunicada la aproba
ción de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta 
el envase y conducción de las mismas hasta el punto 
de su destino. 

Art . 8.0 No será recibido, ninguna herramient; 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas quien informará sumariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Direc
ción. Las que por no reunir las condiciones estipu
ladas fuesen rechazadas, serán repuestss por el con
tratista, sin que por esta circunstancia tenga dere
chos á que se le amplíe el plazo señalado para 1»? 
entrega total. 

Ar t . 9.o Si trascurrido el plazo que se fija en el 
art. 7.o el contratista no hubiese entregado la tota
lidad de las herramientas contratadas, se procederá á 
adquirir por administración las que falten, abonán
dose el mayor ga^to que pudiera resultar con cargo 
á la fianza prestada. E l resto ó sobrante de estfs 
se devolverá al contratista quedando rescindido el 
contrato sin reconocerle derecho á reclamación a lgúnÍI 
sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 4 de Abri l de 1892.—El Jefe de la sec
ción de Fomento, Manuel de Isasa. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civi l , se sacará á subasta pública la 
contrata de adquisición de las herramientas necesa
rias de la provincia de Samar, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 4.700 pesos con 30 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en ia casa núm. 1 de la caij^ del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Mayo próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 8 de Abri l de 1892.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civil de Fil ipinas, 
Pliego de condiciones para la contratación de las herra

mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Samar, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 4.007'30. 
Artículo l .o Las herramientas objeto de la contra

tación, serán las que en clase y número se expre
san en la relación valorada ascendente á 4.700 pesos, 
30 céntimos, incluso el 10 p § para envase y con
ducción de las mismas; debiendo construirse, con es
tricta sujeción á los modelos que se hallan de ma
nifiesto en esta Dirección. 

Ar t . 2.0 Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
200 pesos, 36 céntimos, cuya carta de pago deberá 
acompañar á la proposición, sin cuyo requisito no será 
admitida. 

Ar t . 3.o Las proposiciones serán por la lotaUdad, 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. 1 

Ar t . 4.o E l servicio se adjudicará al autor de la -
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración, en el caso de haber más proposiciones 
iguales se abrirá una fuja verbal durante diez mi
nutos entre los autoras de las mismas, y resultando 
todavía empate se adjudicará el servicio á la propo
sición seña lada con el número ordinal más bajo ó 
sea la primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Ar t . 5.o E l adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el 
término de diez dias, á contar desde el en que se 
le notifique la aprobación del remate. Si trascurrido 
dicho plazo, no hubiese cumplido con los indicados 
requisitos, perderá el depósito constituido para licitar, 
quedando éste á favor de las Cajas de Ramos loca
les, y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art . 6.o La fianza será de 400 pesos, 73 cén
timos, debiendo constituirse en metálico ó en bonos 
del Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. 
Podrá formar parte de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la l ici tación. 

Ar t . 7.o E l contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata en esta Dirección 
en el improrrogable plazo de quince dias, á contar 
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<lesde el día en que le sea comunicada la aprobación 
de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta el 
envase y conducción de las mismas hasta el punto 
de su destino. 

A r t . 8.0 No será recibida ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimiento de ellas por parte de 
un facultativo de la Inspección general de Ooras pú
blicas, quien informará sumariamente si se ajustan 
•en calidad á los modelos que obran en esta Direc
ción. Las que por no reunir las condiciones estipu
ladas fuesen recha7adap, serán repuestas por el con-

-tratista, sin que por esta circunstancia tenga derecho 
á que se le amplié el plazo señalado para la en
trega total. 

Ar t . 9.0 Si trascurrido el plazo que se fija en 
^el art. 7.o, el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas contratadas, se proce
derá á adquirir por administración las que falten, 
abonándose el mayor gasto que pudiere resultar 
con cargo á la fianza prestada. E l resto ó sobrante 
de ésta se devolverá al contratista, quedando rescin
dido el contrato sin reconocerle derecho á reclama
ción alguna sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 6 de Abr i l de 1892. — E l Jefe de la sec-
«ion de Fomento, Manuel de Isas a. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Mayo próximo venidero á las diez 
-«n punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de los terrenos y edi-
^ieios de la propiedad del Estado destinados á Alma
cenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de £?to. Tomás de la provincia de la Union, bajo 
sel tipo en progresión ascendente de pfs. 588'24, y 
<30u entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 355 

^-correspo odien te al dia 22 de Diciembre de 1891. 
La hora para la subasta de que se trata, se regirá 

por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Abr i l de 1892.—Abraham García García. 

Rl dia 16 de Abril próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
«ata Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el arriendo por un trienio del 
serricio de los fumaderos de anfión de la provincia de la L a -
íruna, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 35.600, y 
«on entera y estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se expresa. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
- marque el relój qu*» existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 8 de de 1892.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones generales juridico-administrativas que 
forma esta Administración Central, para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal, y la subalterna de la Laguna, el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la prorincia de referencia, rodactado con arreglo 
ú las disposiciones rigentes para la contratación de servicios 
itúblieos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.* L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

PKCIUBÍTO de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
•necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
>>estinen para fumaderos de esta droga. 

Q.* L a duración de 1A contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con-
íratista la aprobación por el Exomo. Señor Intendente gene-
-al de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 

-í icho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
habiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
naterior. 

S.* Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen-
'ieufce la de 35.600 pesos. 

4.» E l Cuerpo de Carabineros y demás agent«s de la Autoridad, 
orestará á los comisionados que el contratista tenga, los auxi
lios que reclamen para la persecución del contrabando del 
«xpresado artículo. 

5 / E n el caso de disponer S. M , la supresión de esta Renta, 
pim reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
jjarévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de la Laguna, por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso ton
ará efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista 
y los aucesiTos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vanee el anterior. 

7.* Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
AI 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8-* Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
iarte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo-

«evla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la rx-ulta 
fíe veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el articulo 5.• 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. » E l contratista no tendrá derecho á que ae le otorgue 
>or la Hacienda ninguna remune«ación por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
«e le admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista inlroduica para el oon-
iumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
ie Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
-igunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
•̂ e su Administrador una gu ía que exprese la cantidad, cuyo 

ocumento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
fen que deba consumirse, para cerciorarse éste de la íntroduo-
e.on del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando do dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra-
niento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos do derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l levarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puodan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de I m 
puestos directos, Rentas y Propiedades por conducto de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de la Laguna, 
el sitio ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos 
de la misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando ai verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe i los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-
o-uen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
días hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central nara 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo laa condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza 4 la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nufvamente, el actual contratista 

Sueda obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-
icioues de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 

que esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primor rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfacipndo al E s 
tado lo? perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de la Laguna, la 
cantidad de 1.780 pesos, 5 pg del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
¡o justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Loa licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
BUS respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10." firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego ce rrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

81. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr . Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á ravor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tdnto que se apruebo la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito sarán devueltos sin demora á los interesados. 

84. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que simultánea
mente debe celebrarse en la provincia de la Laguna, á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los señores 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la resci
s ión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyee. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos Directos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para 
la extensión del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 

de aquellas, adjudicándose al que mejore nía»1*6 
E n el 
ro 

corto término qup fijará el Presidente, solo e 
áa 
le 
BUl 
uyc 
ir. 

la personalidad de los licitadores,'si la ^ 
extranjeros, y la patente de Capitación si fufisa11 t̂o 
sujeción á lo que determina el caso 5.» del iw ^ 
glamonto de cédulas personales de 30 de Jnn- i 
decreto de la Intendencia general de Hacienda ^ ^ 
viembre siguiente. de ¡j 

Manila, 4 de Abril de 1892.—El Administrado» „ 
, G a r c í a . r ^ey. 

a el caso de no querer mejorar ninguno"*^ i8*1 í<J 
n las proposiciones más ventajosas que reanii8 %i 

se hará la adjudicación en favor do aquel pnv t̂i • 
número ordinal menor. J0 pijJ 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr 
Hacienda anote en el mismo, la presentación î Cfik 

Sagúes.—Es copia, 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Boemo. Sr , Presidente de la Junta de Reales ¿in 

Don . . . . . . . . . vecino de ofrece toma>. 
por termino de tres anos el arriendo de los fumaíp> rii 
de la provincia de la Laguna, por la cantidad H 116 
pesos . . . . . céntimos, y con entera sujeción al nW9". 
c iones puesto de manifiesto. H «>0 de 

Acompaña por separado el documento que acrp î 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de s 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expre-j' 

de 189. . . 

importe 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, . . . . de 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distrit 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Binondo, naturales 
ídem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. 

> 

i 
> 

Manila, 5 de Abri l de 1892.—El Director, Dr. AB! 
Nota:—El sábado próximo volverá á administran 

vacuna. 

Edictos. 
Don Félix García Gavieres, Juez de Paz propietario ( 

bal de Tondo. 
E n virtud de la providencia acordado en el juicio isj 

civil seguido á instancia de D. Feliciano de Jesús, contra 
drés Santos, sobre cantidad de pesos, se venderán en píl 
subasta los bienes muebleí ó inmuebles embargados á dicta 
mandado, quo se pondrán de mauifle to en este Juzgado, 
el tipo de sus respectiros avalúos en progresión ascendfl 
señalando para dieba venta los dias 21, 22 y 23 de los coni 
tes, debiendo verificarse ei remate en el último dii 
eu ¡os Estrados de este Juzgado á las 12 en punto de lil 
ñaña, advertiendo que no se admitirá postura alguna sio1 
se consigue en la mesa judicial el 10 pS de sus dichos 
pos. 

Y al efecto se pone f ste anuncio para general cononiuie: 
Dado eu el Juzgado de Paz de Tondo a 9 de Abr 

1892.—Félix fiarcíi Gavieres —Por mandado de Sría., Frant 
Reyez.—Valentín Ign.o Cab.ra. 

E n virtud de providencia dictada con fecha de hoy 
Sr. D. Ricardo Ricafort y Sancbez, Juez de primera inWW 
del distrito de Tondo de esta Capital, s- hace saber 
Sres. Torrecilla y Compañía, de Comercio de esta W1^.^ 
pidieron con fecha I I rte de Diciembre 1891 un cheaue 
cador por valor de 1500 pesos señalado con el n t o i . 
contra el Ghartered Bank of India Australia and China, «J 
cheque se ha extraviado previniéndose al tenedor del OP 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la pn^'T, 
de este anuncio comparezca en este Juzgado á hacer uso» 
derecho en la forma que crea procedente, bajo aperciDi"' 
de que si no comparece, le pararán los perjuicios á qî  -

"lílanila. 7 de Abril de 1892.—P. Antonio Mart¡aez.-V.o 
—Ricaforl. 

5) 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primera m' 
en propiedad (ie la provincia de Cavite. p,..^ 

lJor el presente, cito, llamo y emplazo á Lorenzo uaja 
indio, soltero, de treinta y un años de edad, proíesioa ^ ^ 
natural y vecino del pueblo de Maragondon de e'rt,atp;f0 
y procesado ausente en la causa núm 5409 que,in8:'"'de * 
tr-i el mismo v otros por hurto, para que en el ternnu ^ 
dias, á contar desdóla publicación del presente eaicio, {í 
rezca en este Juzgado para diligencia muy imP0"*?" , , jiaí̂  
en la mencionada causa, en la inteligencia que ae 
así, sustanciaré v faliaré dicho proceso en su a^01!1,*/ 
día. parándole el* perjuicio que en derecho hubiere lUp ^ 

Dado en Cavite á 23 de Marzo de 1892.—Emi 10 de la 
mandado de su Sria. , Cipriano R yes. 

de edad, casado, con nijos jornalero, no sao» ^ h0ca reP; 
estatura baja, pelo, cejas y ojos negros, naris cnata, u 
barba nada, cara redonda, oJor moreno, frente 8^'\acii,s ^ 
robusto, para que en el término de treinta días, cou ^ ¡ m 
esta fecha, se presente en este Juzgado o eo la °* n la^: 
de esta cabera, á contestar los cargos que la r?8"1^ de uoi» 'J 
núm. 95*2 seguida contra el mismo por uso mUiv'Quu y ^ i 
que de hacerlo asi se le oirá y admlnlslrara J^iAnjoie1; 
contrario se le declarará rebelde y contumaz, seP^! 
los estados del Juzgado las ulteriores ueligencias 4 .og ^ 
ticarán respecto al mismo, parándole los perj 
guientes. . «.«mnañad03 

Line-ayen 5 de Abril de lfi92 —Los testigos Acomp<» 
helo Martinex Luis Pérez Santos. 


